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SECRETA Ri A DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA 
GOSlfRNO DE L-\ 

REPUBLIU\ DE HONDL RAS 

NOTA ACLARATORIA ACUERDOS MES DE MAYO 2019 

Por motivos de retraso en la firma, se presenta hasta este mes de julio el siguiente 
Acuerdo: 

1) ACUERDO EJECUTIVO Nº 038-8-2019, con fecha de 24 de mayo de 2019. 

2) ACUERDO EJECUTIVO Nº 038-C-2019, con fecha de 24 de mayo de 2019. 
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SECRETARÍA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA 
GOSIEll'-0 DE LA 

R.EPUl\1 ICA DE l lüNDUllA!i 

ACUERDOS 

Mes: MAYO 2019 

Nº Fecha Nº de Acuerdo Asunto Estatus 

1 • 24.05.2019 • ACUERDO • GASTOS DE REPRESENTACION • FIRMADO 
EJECUTIVO Nº PARA SUMA Y JOSSELYNE 
038-8-2019 PALACIOS CASTRO. 

• 24.05.2019 • ACUERDO • GASTOS DE REPRESENTACION • FIRMADO 
EJECUTIVO Nº PARA AXEL EDUARDO HUETE 
038-C-2019 GONZALEZ. 
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A-CUERDO EJECUTIVO NÚMERO 038-B-2019 

GASTOS DE REPRESENTACION DE LA CIUDADANA 
SUMAY JOSSEL YNE PALACIOS CASTRO 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA., 

CONSIP.ERANDO: Que es ari>udón del presidente de la República emtir .acuerdos, decretos, 
regtamenm Y � conforme 8 Ley. 

CONSIDERANDO: Que OCJl'l'8SP()lld al Presidente de la República, entre otras atribuciones, 

dirfglr la poltlca general del Estado, repfesentaoo, administrar la hacienda públlca y dictar 

medidas extraoldtnattas en metería económica y financiera cuando así lo requiera el interés 

nacional. 

• 

1 

CONSrDERANDO: Que los Gastos de Represenlación dentro y fuera del pajs, son los montos 

que se determinan por gestos no liquidables, lnheren1eS el ejercido de sus funciones, lbs 

mismos son otocgados a los funcionarios acorde al cargo y sus responsabilidad6s. Estos 

gastos son dlstlntos a los que se refiere el Reglemento de Viáticos y otros Gastos de Viaje 
P8('8 Funclone�s y Empleados del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que pe,a los funciofwrios del Poder Ejecud'Vo siempre y cuando devenguen 

un salario menor eJ de un Sub8ecrelaóo de Estado, la auiortzación de gastos oe 
represenl.!tción S8f'i realizada por el Pteeideote de la Republica con un monto máximo de 
has!a L. 10.000.00 y su v1gencie llnk::emenlD seré para el presente Ejercicio Fl6cal. 

� .. 
CONSIDSIANl>O, Que - Awenlo EjoaAfvo Número 012-A-SP-2018, de feche 18 d � ', j 
abril de 2018, se nlJ!nbrÓ e la ciudadana JOSSEL YN PALACIOS, en el cargo de Su \, W / : 

��., , •• 1 
� de la Olreocióo General de Servicio CMI, 1(:,j/��'!!f..,�.1/; 

� 
CONSIDERANDO: Que mediante ACU8<do E¡ecutlYo Número OOS-SP-2019, de fecha 29 de 
enero de 2019� se recttfk:ó por omisión el Awerdo Ejecutivo Numero 012-A-2018, en lo 

cooc:emiente al nombr'e de la ciudadana SUMA Y JOSSEL YN PALACIOS CASTRO, en el cargo 

de Sub Oi*lara de la Dirección General de Secvido Civil. 

COtiSIDERANDO: Que de C011fonnid8d con el Acuerclo EjecutivO Número 023-2018, de techa 
16 de abdl de 2018, el Presidente de la Republlea, ciudadano JUAN ORLANDO HERNAf.H>l:Z 

ALVARADO, de&eg6 Le fac::uftad � finnar los Acueldos de Gastos de Representación de 
Funcionarios, en la Sub-Seaetaria de Estado en et Despacho de Cooninac16n General dl:t . 

Gobierno, MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA. 

POR TAJ:,ITO, 

En epllcación de � es1ableeido en los Artía.tlos 245 oomeral 11 ) de la Constftución de la 

República; Artículos 113 reformado mediante Deae1o Legislativo Nümero 266-2013, 115 de la 
Ley Geffl,ral de la Aaninistracióo Pública, Artfajo 196 de las Disposiciones Generales del 
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Presupu�o de Ingresos y Egresos de la Rep_úblk:a, para el ejercicio Fascal dél afio 20·19, 

contériida en el Decreto N• 180-2018, pub_licedO en "ta Gace18�, DiaOO Oficial d& .la 
Repübilca de Honduras en fecha 20 de diciempre de 2018 y Acuerdo Ejeqmvo N" 023- 

2018. 

ACUERDA: 

ARTfCUL<l 1.- Autorizar Gastos de Represent8Clón para el ejercicio IIQI del presente, ano 
dos mil diecinueve ( 2019}, a la ciudadana SUMA Y JOSSEL YNE PALACIOS CASTRO, en 

su condición de Sub Directora General de la Dirección General de servicio Civil, por. ta 
cantidad de DIEZ MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.10.000,00) me<1suel. 

ARTfCULO 2.- El presente Acueft10 Ejecutivo es da e}ecucloo Inmediata y deberá publicanle 
en et Oiario Oficial "La Gacetaff. 

C>ado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio def Distrito Cefltral, a loe veintieuatro días del 

mes de mayo del ano dos mil diecinueve (24.05.2019). 

COMUNÍQUESE Y PUBÚQUESE. 

Por delegación del Presidente de la República 
Acverdo Ejecutivo N• 023-2018 

SECRETARIO O 
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ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO ,.as-C-2019. 

GASTOSDE REPRESENl'ACróN DEL CIUDADANO 
AXEL EDUARDO HUETE GONZÁlEZ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBllC� 

CONSIDERANOO; Qu& es atribueión ,ttel presiderite de la República emmt a�. decretos, 
,.gla,:neñtOS y resolutjones � a Ley. 

C.()l($lDERANDO: ooe oonespondé ar Preside� de la República, errtre oiras atribuciones, 
dirlgú' la. polllica get'1e@I del Estado. repr�� administrar la �da pt,1blía3 y dJc:tar 
medidas ��a,ias en materia económica y financl.em wando �, lo requiera el interés 
�l. 

&ÓNSIDERAN0-0: Que .los Gastos <'-e ��ntación dentrp. y fuera deJ país, son los montos 

que se defe.rminan por � no � inherentes at eje�o de sus funciones. los 

mismos son � a- los funcionarios acorde al cargo y sus responsabilidades. Estos gástos 

son dis1intos, a los que se- refiere ef ReglamMtO de. VlátiCOS y Otros Gastos 4e Viaje para 
Funcionarios y E� del Poder Ejecutivo. 

CONSIDE�OO; ·Qui& pera Ob'OS funcionarios del -Poder EjéQ.,tivo, siempre y cuando devenguen 

un salario meoof al de un Subsecretario de &fado, la atJtórizáéf6n de gastos de representación 
' seré reetlzai;lá· por el Presidente de la República CQn un momo �mo de hB$ta p 

!/:,¡ . ., 
l. ,1Q,��-óo y su vígerlda únicamenie seré paq1 et presente Ejercicio Fiscal. ··�1. r 

i'.�'1: '1 '��ii;�tf':ió'.-" ·- ... ��:.-- CONSIDERANDO�� de confomilda<l coo el Aa.lel$. Ejecutivo � oia-2018, de fecha "·�� ... ;.;<' 

16 de ebñl de. iota,· el� de � �. clJdadano JlTAN Offl.AHDO-MERNÁNOEZ 

ALVARADO, lielegó la facultad de firm8r los Acuefdos de Gas.ws dé· R�tación de 

FÜl'ldéln8l'iOS, en la sub-Secretaria de Estado en el �cho de COOldihacióo �I de 

Gobierno, UARllf.A VICENT A DOBLADO ANDA.AA. 

POR TAl'ITO; 

En aplicación de lo establecido en los Art1culós 245 numefal 11 ) de la Constitución de 18 
República; Artículos lB refonnado med� � Leg�tivo Número 26'6-:mn, l15 de la 

Ley General de la Administración Pública; AAA:utQ 1�6 de tas Oisposielones Generales del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de Ja República, para el ejercicio F'tSCal del ano 2019, 
contenida en et Deaeto N• fS0-2018, pubflcado en •la Gaceta",. Oíaµo Ofiáal de fa República 
<le ·Hond!xas en � ,20· de diciembre de ?()18 y Acuerdo EjeaJwo Nº 023-ZOJS:. 
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AfrrfOUL.0· 1.- Automar Gastos de Representacioo para el ejercicio ftscal dél pm�te ano 
dos mli dietjnueve (20-t9 }. .al ciudatiano AXEL EDUARDO HUETE- GONZA�Z. quien se 

desempeña en el �go ne Stib- Gerente- Administrativo de casa Pl'E!$idendal, por .la .e:antidad 

de DIEZ MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.11t,OOOJ>O) mensual. 

ARTICULO 2.- El p� Acuer-00 Ejecutívo es de ejecución illme<:flála y deberá. public$rse él1 

el Diario OficiaJ "La Gaceta ... 

Dado .en � Cíudad de T-egucigalpa, Monicipio det Oistm9 �tral, a los veirtil;:oetro día$ del 
mes de m�yo del año dos m� diecinueve ( 2·4-.0S.2019 ). 

COMUNJettESE '( ·pueLfQUESE. 

Po, -de� del Pr�te de la Repóblica 
Acue<dO � N° 0-23-2018 
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